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1 NCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias 

Oficio FGE/2152/2018, de César Augusto .Peniche Espejel, 
quien se ostenta como Titular de la Fiscalía General del Estado 
de Chihuahua. 

1 

Número de 
re istro 

Anexos: ~ 
a) Copia certificada del nombramiento expedido ~el 047911 

Gobernador del Estado a favor del promovente el cuatro de 
octubre de dos mil dieciséis y la aprobación corres~iente por 
parte del Congreso de la entidad. 
b Co ias sim les de im resiones de notas eriodístic s. 

Las constancias de referencia fueron recibidas ayer eníla Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Trib~nst~) 

Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho. 

Con el oficio y anexos de César Au~b. Peniche Espejel, quien se ostenta 
como Titular de la Fiscalía General del E~t;ra' de Chihuahua, a quien se tiene por 
presentado con la personalida~~ue ostenta1

, fórmese y regístrese el 
expediente relativo al impedim~"en contra del Señor Ministro Eduardo 
Medina Mora, quien funge como Ministro .. Instructor en la Controversia 
Constitucional 18312018''. · ' 

Así también, se tiene al~movente señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando autorizados y delegados; y, en 
atención a su solicitu~autoriza el uso de medios electrónicos, debiéndose 
asentar razón en el ex~ente de los documentos reproducidos. 

Esto, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2
, 53, 10, fracción 11 4, 

y 11, párrafos primero y segundo5, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

1 De conformidad con las documentales remitidas para tal efecto y en términos del artículo 3, párrafo primero, de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, que establece: 
Artículo 3 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua. La Fiscalía General del Estado 
está a cargo de un Fiscal General y se integra por los siguientes órganos: [ ... ]. 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
a Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
4 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
s Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
n:=m:i hrir.erlo. salvo orueba en contrario. 
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11 del Artículo ·105 de la Constitución Política de los !Estados Unidos Mexicanos, 
así como 131 6 y 3057 del Códi!~O Federal de Procedinl'ientos Civiles, de aplicación 
supletoria, ien términos del artículo 113 de la citada ley., 

1 

No obstante lo anterior,· atendiendo a~ criterio solstenido por el Pleno de esta 
' 

Suprema Corte de Justicia de la Nacióra, al resolvet el veintiséis de octubre dei 
dos mil quince, el impedimento 17/2015·-CA, debe desecharse el promovido por 
el Titula1r de la Fiscalía General ~E!I Estado ¡d~3 Chihuahua, al resultar 
notoriamente improcedente. · · 1 

' 

En efecto, tal como lo sostuvo el1 Pleno del este Alto Tribunal, la Ley 
F¡eglarnentaria de las Fracciones 1 y 11 d~I Artículo 1 ~)5 de la Constitución Política 
de ios Estados Unidos IVlexicanos, que re1gula las cdntroversias constitucionales, 

• 1 

no prevé la figura del impe!dimento por ¡parte de los Ministros que integran este 
Alto Tribunal. , 

Por otro lado, de los artículos 105, fracción 1, párrafo penúltimo9
, de la 

Constitución Federal y 421º de la Gitada Ley Reglatnentaria, se desprende que 
las resoluciones que la Suprema Corte~ de Justici9. de la Nación emita en las 
controversias constitucionales podrán 1 declarar lél- invalidez de! las normas 
combatidas, únicamente cuando ·fuer~n aprobadals por cuando menos ocho 
votos de los ministros presentes; por lb que, de cbnsiderar la procedencia de 
impedimentos tratándose de c:ontrover~ias constituicionales, éstos constituirían 
obstáculos que podrían ser insuperables para la resolución de dichos asumtos, 
pues oriqinarí'an inseguridad jurídica anfo un prol:>len¡ia trascendente. 

1 
·~~+--~~-----11~~~~~~~~~~~~-

En las controversias constitucionales no se admitirá ning¡una forma divers~ de mpresentación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podr(m acreditarse dele~¡ados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, f$rrnulen alegatos :y promuevan los incidentes y recursos 
previ:stos en esta ley. [ ... ]. : 
6 Artículo 151 del Código Federal de Pmc:1~dirnient<ls Civijes. En todo acto ~je que deba dejarse constancia en autos, 
intmvendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha; excepción de los:encomendados a otros funcionarios. 
7 Artículo 305; del Código Federal de l)rocedimientos Civiles. Todos lqs litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben desighar casa ubicada1

1

en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que debar~ ser personales. gualmente deben sef1alar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o persorlas contra quiene~ promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asun~o. No es necesanio señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia Qficial. 
3 Artiículo 1 cl1! la Le~y F!1eglamentaria ele las Fracc:iones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitu<:ión Política de los 
Estados Unido·s Mexicanos. La Suprema Corte de Jus~icia de la l'~aciórl conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del pmsente Título, las controversias constitµc:ionales y las aj:ciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 ~' 11 del artículo 105 de la Constitu~ión Política de los E:stados Unidos Mexicanos. A falta de 
clisposición expresa, se estará a las prevenciones del Códig Federal de Proqedimientos Civiles. 
9 Articulo 10!5 de la Constitución Pe>litica dE! los l:stado, Unidos Mexicahos. La Suprema Co1ie de Justicia de la 
Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamehtaria, de los asu~1tos siguientes: [ ... ] 
Siempre que las conlroveirsias versen sobre disposiciones ~enerales de las ~ntidades federa1ivas, de los Municipios o 
ele las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México T¡mpugnadas por l!a Federación; de los Municipios 10 de las 
elemarcacione1s terri1oriales de la Ciudad de México impugn~das por las entid1ides federativas, o en los casos a que se 
refieren los incisos e:) y h) anteriores, y la resolución dei la Suprema Co~te de .Justicia de la Nación las declare 
inválidas, dicha resolución tendrá efectos ~1enerales cuand0 hubiere sido apfobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos.[ ... ]. ·· ~... '· . ··~• 
10 Artículo 42: de la1 Ley Reglamentaria die la!> Frac:cione~ 1y11 del ArtícL1I~> 105· de la Corn;;tituciéin Política de loi> 
Estadios Uni<:k>s IVle:icicanos. Siempre quei las controversili.s versen sobre ~isposiciones generales de los Estados o 
ele los Municipios impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que 
se refieren lm; incisos c), h) y k) de la freicción 1 del artículo! 105 constituciondl, y la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia las cleclare inválidas, dicha resolución tendrá ef~ctos generales cuando hubiera sido aprobada por una 
mayoría de por lo menos ocho votos. ! 

En aquellas controversias respecto de normas generales ep que no se alcance la votación mencionada en el párrafo 
anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia declar21rá desestimadas idic:has controversias. En estos casos no 
será aplicable lo dispuesto en el artículo siguiente. 

1 

En 1odos los clnmás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respQcto de las partes en la controversia. 
2 . 
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PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN Ello es así, porque el Pleno de este Alto Tribunal se integra 
suPREMA coRrE DE Jusnc1A DE LA NAc10N por once ministros y, para el caso de que fueran procedentes 

más de tres impedimentos, la consecuencia sería que no se 
podría cumplir con la votación que exige el artículo 42 de la Ley 
Reglamentaria de la Materia para resolver sobre la invalidez de 

las normas generales impugnadas en una controversia constitucional. 

Además, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que 
que la figura del impedimento es improcedente tratándose de una controversia 
constitucional, ya que a quien en realidad se está demandando es propiamente 
al Estado y no a la persona en quien recae esa representación, pues no estamos 
en presencia de una acción o de un interés de carácter personal. 

No obsta a lo anterior, que el artículo 1 de la mencionada Ley Reglamentaria 
prevea la aplicación supletoria del Código Federal de P~imientos Civiles, 
dado que, en el caso, no puede considerarse que~ procedente la 
supletoriedad del citado Código adjetivo, en virtud de que ésta procede respecto 
de instituciones comprendidas en las leyes r~tivas que no tengan 
reglamentación o que, teniéndola, sea insuficiente. ~ 

Asimismo, es procedente la aplicación suQletoria de las normas generales 
cuando sean indispensables· para solucionar Üaflicto planteado, siempre que 
no estén en contradicción con el conjunto de-~as que deba llenar, es decir, 
en un plano de congruencia con los principios de la figura que se pretende suplir. 

Por lo expuesto, es improcedente ei'~dimento planteado por Titular de la 
Fiscalía General del Estado de Chihuahua en la controversia constitucional 
183/2018 y, por ende, d~~e desee~ de plano. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

Lo proveyó y;fjrma el Mi~o Luis María Aguilar Morales, Presidente de 
la Suprema <;ofte de~usticia de la Nación, quiey actúa,· con Leticia Guzmán 
Miranda, S~cre¡Iria de la\ Sección de Trámite de Contr vers)as Constitucionales y 
de Acciones de lfconsti~alidad de la Subsec~futarí Gilneral de Acuelr,dos de 
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. .. 
Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Preside~,, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
impedimento 146/2018-CA, derivado dejla controversia constitucional 183/2018, promovido por el Fiscal 
General del Estado de Chihuahua. Const~x l \ 
Ct1A/DIH - ) 
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